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AUTOR: AGOSTINO Daniela Beatriz, OCAMPOS 
Jorge Armando

EXTRACTO:  Al  Ministerio  de  Turismo, 
Cultura y Deporte, que vería con agrado 
difunda  públicamente  el  nombre  de  las 
empresas aéreas que operarán nuevas rutas 
en jurisdicción provincial, a partir de 
la aprobación de rutas aéreas suscripta 
por  la  Administración  Nacional  de 
Aviación Civil (ANAC).

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado 
el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara:  su 
APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   CUFRE        PALMIERI        IUD        ALBRIEU     

   ARROYO        CIDES        DIAZ        GARRO     

   MARINAO        OCAMPOS        VIDAL     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Junio de 2017 


